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D. No. 6.929/2016

VISTO: Asunto No. 646 de fecha 26 de agosto de 2016, caratulado: "ldS. P/Of. No.
902116. Remite Proyecto Decreto solicita autorización para otorgar espacio reservado
Antel". Exp. No. 25.148116.-

RESULTANDO: l) Que la mencionada empresa comunica inconvenientes en el
estacionamiento de sus vehículos, por lo que solicita destinar un espacio reservado de
diez metros de largo.

ll) Que el Departamento de Tránsito informa que la reglamentación
vigente prohibe la autorización solicitada dentro de la Zona Azul.

lll) Que el servicio de Asesoramiento Legal expresa que er artícuro
24 del Decreto 6.868/2015 dispone que no se otorgarán más espacios reservados en Ia
zana de estacionamiento tarifado salvo Dara hoteles y sanatorios, debiendo solicitarse
la excepción a la Junta Departamental si se considera oportuno o conveniente.

lv) Que por Resolución No 44i2008 se incorporó al numeral 1 de la
Resolución No. 47199 (Espacios Reservados) el literal i) Entes Autónomos y Servicios
Descentralizados.

v) Que por lo demás, teniendo en cuenta que la Administración
Nacional de Telecomunicaciones presta un Servicio Público y a efectos de propiciar un
estacionamiento más practico y ágil para la carga y descarga de mercadería y para sus
funciones especificas, se entiende procedente solicitar Ia autorización al Legislativo
Departamental.-

CONSIDERANDO: Que el lntendente de Salto, conforme a las facultades legales y
constitucionales, ha remitido a Ia Junta Departamental Proyecto de Decreto flara sú
consideración.

ATENTO: a ello, y a lo informado por la Comisión de Legislación y Reglamento

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO

DECRETA:

n*íSuloJ.- Autorízase a la lntendencia de Salto a otorgar espacio reservado a
la ADMtNlsrRAclÓN NACIONAL DE TELEcoMUNtcACtoÑrs nruTEL), en cale
Asencio No 55, en una longitud de '10 (diez) metros, para su uso de lunes a viernes de
09:00 a 17:00 horas.

Art. 2o.- Comuníquese, etc.
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DEPARTAMENTALSALA DE SES¡ONES "GRAL. JOSÉ ARTIGAS'' DE LA JUNTA
EN SALTO, A SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECISÉIS..

-/¿n a.4-t¿4"r-""---.
Mtra. Adriana Ferreira Fleurquiñ

* ,,;Mviras Boas

Directora General

Salto, 6 de octubre de 2016.-

Este Decreto contó en general y en particular con 29 votos en 29 Sres. Ediles
presentes en Sala.-

.l . -J,-Véz¿ a.( fYf:==
Mtra. Adriana Ferreira Fleurquin

Directora General
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Salto, octubre 20 de 2016.-

CUMPLASE; notifíquese a los gestionantes, comuníquese a todas las

reparticiones vía correo electrónico, pase al Departamento de Transito,

archivándose expediente físico y continuándose Ias actu¡ciones por

expediente erectrónico: cumplido archív*.,A^], 
í(r, W1
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rntendenreYÜ' .
Lic. FABIAN BOCHIA RASTELLINO

Secretario General
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